
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00526 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ RAFAEL RODRÍGUEZ FLÓREZ. 

 
 Previo a cualquiera otra determinación, por secretaría dése cumplimiento a 

la orden impartida en el numeral 3 del proveído de fecha 28 de enero de 2022 

(archivo No.44), corriendo traslado del recurso de reposición que obra en el archivo 

No.39, interpuesto en contra del auto de fecha agosto 18 de 2021. 

 

 Cumplido lo anterior, ingrese de inmediato el expediente al Despacho para lo 
pertinente.  

 
CÚMPLASE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 
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